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ÐEr Ë57ADO DË "üslrset, LX¡ Ë I !-rc¡s¡"nrL¡ns
PRESEruT€

Eî que suscribe Valentín Bobadilla Bobadllla, Secretario General del l-1, Á,yuntarniento de
San Sebastián del Oeste, jalisco, para el periodo 2QZI-2024, en cumplimiento del acuerdo
AAIE-018-¡V dlctado por el i-i. .Ayuntamiento de San Sebastián del Oeste, Jallsco, donde se

aprueba como parte dei Constituyente Perrnanente de Jalisco, el ÐECRETO 28826/txl¡1122

QL.IE APRUEBA RFFÛRMAR EL ARTíEULO 3.3 DE ¡.A CTruSTMUCIéN PTLíTTCA DËt EST.AÞO

DË JAIJSEO Y LA MIruUTA TE DECR I"Â C¡-,'A¡- SE REFOR&i?Aru

rü5 ApJrícurts 21v 74 DE rA c0N5 POLíT¡CA ÞE[. Ë5TAÐO ÞË JA!"IsCT.

Åsí por r¡redio del presente hago rernisión de copia certificada del acta número 01-8 de fechra

19 de sctubne de ?t22, de la decimoctava sesión cr:n carácter de extraordinaria, que

cont¡ene la aprobación por mayoría de ambos decretos en el rnismo sentido,

Sln otro partlcr.¡iar quedo a rnerced pana cualquien asunto que de estCI se derlve.

Atentamente:
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3.9 de octuhne deSan Sebastié¡l de!
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EN _EL JV.IINICIPIO DB SAN
HORAS DEL DÍA
SALA DE SESIONES IIBI EN
MLNICIPAL CON DOMICILIO LA
CAtsECERA ML]NICIPAL; C

DE LA DECIMOCTAVA
E,XTRAORDINARIA, LOS

.¿l//.4yorra,h,nze,zLo'.,/uSn"S¡,&'"tr¿t.,/¿.1Annr",/oL¿*.

,A.CT'A OlE
:,

ÐECTMOCTAVA SESTÓN EXTR.{OR.ÐXN.4.RTA
:,

TTAN DEL O.ESTE, .TALISÇO, STENEO T'AS 19;]2
E OCT,ITBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, ENLA

EL EDIFTCIO QUE
CAILE JUÁREZ # 3

OCUPA LA
COLONIA

SIGI.IIENTE ORDE,N I}EL DÍ.4,:

X.- Bienvenida por parte de la
Ii.- Lista de asistencia,
IIi.- Lecturày aprobación del del

þ{TR,A.. YECENIA PI]LIDO
E,T, SÍNDICÛ MUF.TICIPAI,

de.lalísco, en los siguient*s

TORIA SE REUNIERON
ON E CABILDO CON

iNTEGRANTES DEL H. A"

v del quórum legai para sesionar.

Ð;l¡1 *llt , ,:t'-¡.i .fiVv.\. L L 1 l_ ,- , .1

LIC. J. DE JESTIS GI]ERRERO MAR,TfuEZ Y
frz\lì/ ,,1

ro MA.R.TTN MORÅLES I-EFE, EA.JO EL

Municipal

;:h

CONSTITUCIONAI DE SAN fm.N DEL OESTE, JALISCO; EN
LA PRESiDENTA MUNI LIC. MARÍA A.URORA POT{CE PEÑA, LOS ç
REGIÐORES CC. SERGIO VILLAT{, BERI{A-[-' MAR.IA GUAÐAI-U FE, MOR EN t ']7.)

PONCE, JOSE GUATIAT,UPE FIGUEROA, MÓNICA FREGCIUO RUTø,
r,TC. VIRIDIAN,A. Y,ÓPNZ LTC. LAUR,A GABRIEN-A RAMOS ÐUÐÑAS,

',:l
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TV.- Anáiisis, discusión y en su aprobación de emitir vÐto corllû parte del Constituyente

Permanente de Jaiisco, ÐEl- Ð TO 28826]LX.ItJl22 QUE A.FR,UÐEA REÞ.CÞRMAK{

Ð{-,AR.TÍCULO 13 X}tri, L,4. Crów poLÍTrcA ÐEr. Esrar)o DE .ðAr,xscû
V {-.À Mtr{{]TA ÐE ÐECR,ETO } ß,X[TN]22 WTEDIA.NTE L/à CUA}- SE REFSRMAN
r,8s .A.RTÍCU]¡-OS 21. Y 74 L.{ CONSTITT]CTON PON-ÍTXC,å ÐET, ESTAÞO ÐE
SALTSCT-
V.- Receso.
VI.- Clausura.
PUNTT {.- Para dar inicio con el del orden del día, la Lie.lvlaría A.urora Ponce

Peña, Presidenta Municipai de del Oeste, Jalisco, da la más cordial bienvenida a

las ciudadanas R.egidoras y que integran este H. A-vuntarniento, para el

desahogo de esta sesión dp órgano colegiado de gobícrto - - -

ta

-
"-.!:

PUNT'O W.- En vista de lo , la Presidenta Municipal solicita al Secretario Generai del
Ayuntamiento veriñque la de losiinlegrantes dei Ftr. Ayultamiento, po{'io que en uso

de la voz ei Secretario General sten .10 (úiez) ediles presentes ¿le un total de 1 I
(once), por lo tanto existe
tomen en la misma serán

Presidenta Nlunicipal.

PUFIT'O ITI- En relación con este

de lectura al orden del día
conocimiento colt ia convosatoria
unanirnidad.

['UNT'Û ÅV.- Continuando con el
---t-
centràl del orden del día" en usû dela vøz,laLic. María

A.ruora Poncc Feña, en su Presiclenta lVIunicipal, hace del conocimiento del Fierio de

este F[. Ayuntarniento, que el

Figuenoa Fadillau para efeotos

Gcneral dcl f{. Congreso de Jalisco, "losé T Ðmás

que esie Organo Colegiado emíta su votr: oorrlü pane deX

ConstiluyenÏc Perrnanente de
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1.Wa través uai se ¡rotifioó qüe por Xlecretu 28826/Lxffil.122 se aprobó

[a minuta rnedianfe Ia c¡¡al se retïrmr¿ s:l artícrlo 13 itre Ia Constituciór¡ Fqrlítlca del Escaq[Er

idrrninos
lyÚME ñ.û 28826,/L,YllI/22 ; .gd- [ d]"n/{Jj¿Ær.5' û ì} E I- E S' 1".4 Ð û 1,, E { ÅÈE 1' ¡â :
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,,ÃRTiCUt O A¡VXCO. Se

Jalisco, parú quedar como sigue

.*rtícuÍo 13.- t l
tl
II

ftI "'I

I a III. [. .J

M.t l
a) EI .financiarniento público

Z. CWT-322-f,XIfr-22' a través
åa minuta mediante la cual se

d.l

Ðstado de.lalisco, de la siguiente

w{¡Wsno 2IE27/t KIÍ/22

.,¿U/t/.f ."rl¿mþz.lo.&So*u4*&ut¿rr.,/-¿l/9,¿o,4n,f*la*".
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el artículo 13 de la Constitución Folítica del Estado dq

,:]]

\.)
A

F.

.:J

rfi
ü

c f',,rl

i
I
I

¡..,':i.,
t;
,:'.

, ri'¡-'{..

idos políticos locale,s y nacionales que hayan obl:eniCo

el îres pot' ciento de Ia votac válida emitida en el proceso electoral locaÍ enterior, se

otorgarå conforme a lo estab en e! artículo;' 5l de la Ley General de Partidos Políticos.
de acuerdo c'on Io señalac{o anteriormente, se distribuirá
igualitaria, lii,el70% restante de acuerdo con el parcenlaje

El 30% de la cantidad que
entre los partidos políticos en

rle votos qwe hubieren obtenido en a elección de:diputados inmediata anterior.

b)ad)[ ]

VatX. I J

flÆ,4ff,$'fraÆf8.9

PR{MER.Û. El presente decreto en uigor al Cía siguiente Ce su publicación en el
periódico oficial "El Estado de

SEGANÐ&. Se autoriza al del Ejecutivo del Estado para lzacer los ajusÍes
del presenle decreto.p,!' ê s upue s I ctl e s ne c e s ar i o.t p ar a el im

TERCER.û" EI Institt,tto de Ciudaclan"a rle{ Estada de Jalisco debe
realizar las adecwaciones y correspondienles en las pretogativas para
las .partidos pcslíticos emitiendo que se aÌu,tte aí presenle decreta."
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cual se notificó que por Ilecreto 28827|T,XATWãZ se aprobó
rman los artículos 21 y 74 de la Constitución Polí{årâ de!

:1

EL CONGR.ESO ÐEL ESTAÐÛ ÐECRETA:

sE RÐFtnnrølú 1,0,s ts 2t: Y 74 ÐE LA CûNSTTTUCilûþ{ pgt iTtC,A
ÐSTAÐ8 ÐE "TAT,NSCO

.ilR.TúCULA UWrcO" Se Íos ariículos 2l y 74 Ce la Constitttción']'olítica rleí Estado
de "lalisco, paru r1u.edar como ,sigu'1

,{rtículo 21. [ ]
Tener ciudadanía ntexicana nacimiento, en eiercicio de sus derechos; así como estül".

ectores y contar con credencial para votaï; .t ),...'-f
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{l
en el Registro FeCeral de
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III. Ser persotxa n(ttivú de Jalisco
inmediatos anteriores al día de la

,/ulår4y"r*1.¿nt¿tzzlp.¡4So*Soloo{,¿o'r1¿10-*ln,/tA*"'

* r"Ì "-:9lJLr
.1

üvecindada legàlmente en é1, cuamdo menos los dos años

eccton,
''t : .it.

IV. No ser Conseiera o Conseiero

Instituto Eleetoral; Magistrada o

Profesional Electoral Nacional, a

de la elección;

lr'. ltto poseer cargo de D
Distritales o MurticiPales

.funciones ciento ochenla días

VL No poseer cãrgo de Pres o Consejería,ciudadana de la Comisión Estatal de Derechos

sus funciones noventa dícts antes del día de la elección:

.1

o comisionado del Instituto de Transparencia, Información

Humanos, a menos que se sePure

T'lI. No poseer cargo de Pres

Pública y Protección de Datos es del Eitado de Jalisco, a menos que se sepüre de sus

.f,unciones noventa días antes del de la elección;

VIIL No estar en ,sen¡icio actìvo el Ejército Nacional, ni tener mando en la policía o en

distrito eiit que se pretenda su elección, cuündo menoscuerpos de seguridad pública en"

sesentct días anles de ella;

IX. Na ser titular de la Secretaría
Cel De,spacho del Poder Eiecutivo,
en materia de Delitos Electorales,

de Gobierno o quien haga sus veces, de Secretaría

de Ia Fiscalía General del Estado, de la Fiscalía Especial
de la Procuraduría Social; Magistrada o Magistrado del

Supremo Tribunal de Justicia, del
del Conselo de la Judicalura del E

de Justicia Administrativa, Conseiera o Conseiero

Magistrada o Magistrado del Tribunal de Arbitraje y
Escalafön; ã no ser que se sepúre

X. No ser Juez o Jueza, Secretario

cargo noventa días sntes del día de la elección;

Secretaria!de Juzgado, Secretario o Secretaria del Cttn,seio

de la Judicaturû del Estado, Pres ct Preslidënta Municipal, Regidor o R.egidora, Síndico

Síndica, Secretario o Secretaria de Ayuntawîiento o titular de alguna dependencia de

recauduciónfiscal de la o del Estads en el distrito ppr el cual se postule, a menos

tlue se separe de su cargo noventcÍ, antes del''día de la elección; y

XL No tener sentencia condenalor
contra løs mujeres por razón
judicialmente moroso o, en caso

alimenticios.

Las y los servidores públicos

de

huhiesen solicitado ltcencia para contender por una

Ðiputación, podrán regresar a su un,día después del día rJe la elecciór¿.

,{rtícwla 74"- [ ]
railL[..J

IV. No ser Magistrada o
I 

t.,

del Tribunal Electoral del Estado, conse.iera o conseiero

electoral del Instituto Electorøl y Ciudadana del Estado, Frocurador Social,

Presidente o Presidenta de la
General, titular de Ia Fiscalía

Derechos Humanos, litular de Ia Fiscalía

funciones dos años antes de la el

V.
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lie Delitos Electorales, a menos que se separe de sus
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VII. No ser titular de lø General
Secretario del Despacho del P
de Justicia, del Tribunal de Administrativa, del Tribunal de Arbttrale y Escalafr5n, \;

4lo -1* 1* onla ¿t¿, a ¿ ¿.1¿í p

,APR.OBÛ I-A Þ{INUTA. ÐE D
AR.TÍCLTLO 13 ÐÐ T-,4. CONS

decreto tiene por obieto rnodificar
del Estado, a efecto de modificar

+ ./""1a.4 ,4.y'z-/aa¿z*la .,4 Srr, Soloo,tuu '¿á4eo"/¿ /-/;*^

miembro del Conse¡o de la
Tr ansp ar enc i a, Infor ntaci ón P úb I v
a menos que se separe de sus func

VIIL No ,ser Juez o Jueza, Secretar o SecretÕria de Ju:gado o tittilar de

de recaudación fiscal de la ión o del Estado en el municipio en

elección, a menos que se separe de su cargo en los térmtno,s gue previene la

v

IX. No ser servidor público del

.:rg,

r"l

l-r
rJ)

,,..1"b
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icipio de que se trete, a no ser que se separe temporcil o

definitivamente del car'go noventa días antes de la elección. Si se trata de la funcionarict o

fwncionario encargado de las municipales, es preciso Eue haya rendido sus cuentas al
la Auditoría Superior del Estado de Jalisco.(-langreso del Estado por conducta

Las y \os servidores ptîblicos que solicitado lícencia parã contender para tnunícipe,
del día de Ia eleccirSn.podrán regresar G su cargo un día

TÑ'4NSTTÛR,TT

WruXCO. Ef presente decreto envigor al díu siguiente de su publicación en el periódico
oficta! "EI Estada de Jalisco"

For tratarse de dos asuntos a en la presente sesién y pere efectos de garantizar ut
debida exposición, discusión y
separado:

su caso aprobación, se abordarâ cada uno de eilos por

1." ÐWV--32n-LXfir-22, .4.L DECR,ETO 28826IY,XWTJ22 POR ET- C{IAI- SE

\
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Como se desprende de la objeto del v
airtecedentes remitidos por el Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, docurnentos tros

ouales tìieron distribuidos entre

TO MEDIANTE T,Å CUAI, SE R.EF'OTå&ã,{
CIÓN

culo I3 de la Constitución
fórmula

debida, dicha minuta de

rì,)
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los partidos políticos locales, pà.rã; cual en
a través de la cual se asignan recursos públicos a

dichos documentos se hace una rernembranza de

las últimas reformas que ha dicho inciso, así como de las implicaciones que ha tenido la
úitirna de ellas, de manera que la reforma que se pone a consideración de este H.

Ayuntamiento, se logre una
ya que debido a que actualmente
nacionales con derecho a

tanto que entre sólo 2 partidos
gerarfüzø la proporoionalidad y que debe prevaleoer en todos ios prooesos eiectorales

ni en la vida democrâtica de una

a ios partídos poiíticos debe ser

anterior, se refiere en el dictarnen

ir.
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nacionales y a los locales sea con los obtenidos en la elección próxima antertor y

se logre una distribución v entre ellos, a efecto de garantizar tales

principios en todos los procesos de vida democrittica de la sociedad jalisciense;

que ello de manera que tales recttrsos puedan

,4¿/¿'/æiø o oln a¿ - ¿ ¿¿¿lía

adernás de los ahorros
destiirarse a otros fines

De igual manera, vincula ai

haga ias adecuaciones y ajustes en

contra debido a que no Percibe en

de vista solo se tiene la intención

./"/a'4 t4y.r"rrfaøí¿¿la -."/¿ So- Stforl¿¿* .,/n19zot", /oâ"*'
¿'*nk
rJ T..¡ {.f

que se asigna para financiamiento

).:*
Jaliseo

¿-r)
ü.

!.

'.)

For elio, a través de la Minuta del

srnsideraÇión de este I{. de

Folítica de Jalisco, la reforma al local, q

expuesto, gar antizatâ Ia la distribución de los

en los procesos electorales de vida
y equidad en

dernocrática de la sociedad jalisciense..Y

presupuestales para la hacienda

De lo anterior, se debe recalcar a

reforma que nos ocupa, gn su caso

ì

Órgano,Colegiado que a Partir de que entre er¡ vigor Ia
a"las disposiciones transitonas, el Gobernador del

Estado deberá realizar los ajustes correspondientes.

?
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cipación Ciudadana del Estado para que ,i:

los partidos políticos

Así pues, integrantes de este H conforme a los plantearnientos referidos con

antelación la refbrma a la Looal que nos atañe se pone a consideración de este

objetivos ahí planteados derivado del rJictamenCuerpo Colegiado a fin Ce que se

se plasina el fîn teleológico de la mismaque nos 0c1¡pa, documento de púb
del Congreso del Estado en voz de todasy que con las aportacrones que se

las fracciones parlamentarias, se de plural y dernocrática. - -

En este orden de ideas, y una expuesto lo anterior, me permito ceder el uso de la voz a

Regidores y Regidoras que hacer uso de

Avalos,
la voz"

iu. i; '.noä; 
*r* .nru*inada no at.- La regidora Mtra. Yecenia

tealízar un ahorro si no a un al recurso, no le parece que no se tome en ouenta a

la sociedad en general sobre la del , por 1o tanto, manifiesta que su voto

será en contra debido a ese que se än el financiamiento de partidos políticos,

puede ser utilizado en otras

2.- El Regidor J. de Jesus Martínez, que su sentido de voto será tarnbién en

, que más bien en su partieular Punto

los

reforma
re distribuir

t

,ll
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de los partidos polí
For lo anterior, para el desahogo este punto del orden del día, la Fresidenta Municipal, puso

oonsideración del pleno el de la reforma antes citadas, para que en uso de sus

atribuciones constitucionales, las

Sebastián del Oeste, Jalisco,
Constitución Política del Estado

Secretario General recolectara de

regidores desarroilándose de ia

PRE SIDENTA MLTI.ICIPAL LI
SINDICO MLINICIPAL M, V.Z.
REGIDOR SER,GIO DEL BERNAL, a favor

REGIDORA I¿ARÍE GUADAL MORENO PONCF,, abstención.

REGIDOR .IOSE GUADALUPE FIGIJER o,,1, u favor

REGIÐORA MONICA RUIZ,afavor."---

-.)

l^..¡

'"; \
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1"

_.)'

ll:'

'ì,.R.EGIÐQRA LIC, V]-RID-IANA
REGIDORA LIC. LAURA
RE,GIDORA MTRA. YECEMA O ÁVnfOS, en contra - - -

FREGOSO" a fgvç,t-,

R,AMOS DT]ENAS, en contra

REGTDOR LiC. J. DE JESÚS

Acto continuo, Y una vez
O MARTÍNEZ, encontra
por la Asamblea' el contenido de ias reformas '1,,

constitucionales antes citadas, el General; infonna que la votación arrojó la

(seis) votos a favor 03 (tres votos en contra y 01 (una)'abstenoión; una vez cotejado etr

del sufragio, 1a Prest declara que es aprobado por la Mayoría de los Regidores y r-

a que haya h.lgar.- = -presentes, io cual se constar para todos los

I I a * ','
J .J', u,.-i l"r I
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2. CPx,322-l,NTil-22,
APR.OBO I-4, MINUTA DE
.{RTiCdIr,OS 21 V 74 ÐE
.FALISCG; Como se desprende
y demás anteeedentes reinitidos
documentos los cuales fueron
minuta de decreto tiene por objeto
Estado que regulan los requisitos
de tra Presidencia, regiduría o

ï2

.)
_)

;,)

I

Coino se refiere en el dictamen de
1I electoral del ciudadano a ser

aetnalmente se exige no ser
en el cargo con determinado ti
detectó en el último proceso
los dereohos político-electorales de

1" Exclttir a un grupo de

El trabajar en el ,çervicio
sino únicamente en los

¡túblicos, para destinarlos
púbiicos se encuentran en

como los maestros que se

la Secretaría de
Secretaría de Salud,
pero que son servidores
integrarse a una planilla
prescindir de su sueldo

2.Discrimina por capacidad
persoTtüs con condiciones
Ce eleccitin popular sol

3, Resrringe a los partido,s
algún cargo público y
municipales.

4.Atenta contra I(]

S"Atenta contra el
tiene soporte const
incluso derechos reconoc

Así pues, integrantes de este H
antelación la reforma a la
Cuerpo Colegiado a fin de que se

que nos ocupa, documento de

y que con las aportaciones que se

1as fracciones parlamentarias, se

este orden de ideas, y una vez
gidores y Regidoras que

Ei R.egidor J. de iesús G'uerrero

se refiere a servidor público en
estar en ei ejercicio público, y ala

lo anterior, parael desahogo
del pleno el

constitucionales, las
del Oeste, Jalisco,

(È
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AL DECRETO 288271T,XfiTJ22 POR. ET, C{JA{, SE,

LA CU.A.I, SE REFORM.{N LOS
POT,ÍTIC.A, ÐET- EST',ET}Ü ÐE

la iniciafiva
a este H. Ayuntamiento,

entre sus integrantes con la oportunidad dioha,
los artícuios 21 y 74 de la Consti

acceder â cârgorcorno títular de una Di
municipal

el ejercicio del
elección popular;

público en funciones, es decir, se tiene que

de anticipación antes de la

isamente no todos los servidore,E

supueslo existen casos concretos
servidores públicos pues su plaza es otorgada por

Pública, médicosio enfermeras del Seguro Social a rÍe la
istas y trabajadores que no eJercen actos de autoridad
icos y que hqn sldo injustamente excluidos de poder

, quienes en muchos casos, simplemente no puedett
días.

de tal:'manera que solo un pequeño grupo de

icas favorcibles, pueden optar por buscar un pLresto

a irnpulsar a persona,s que lienen
al momenl:o de inîegrar planillas

general imponiendo restricciones a grupos concretas.
: t'1,

el Poder

público en

ta de una

objeto del dictamen,
Legislativo Local

øl proceso electoral y
Debenos señalar que

del Diario de los Debates
):"
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generó un fuerte, problema t."J

muchas personas que se resumen de la siguiente manera. i/l
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a los planteamientos referidos con
Local nos atañe se pone a consideración de este

etivos ahí planteados derivado del dictamen
que qe plasma ei fîn teleológico de la mísma

en en voz de todas

los

expuesto Io anterior,lme permito ceder el uso óe \a voz a

este punto del orden dei día, la Presidenta Municipal,
de la reforina antes citades, para que en uso de sus

y regidores integrantes del H. Ayuntamiento de Sarr

y ernitan el voto para efectos del artículo 117 de la
Jatrisco; en .¡irtud de esto la Presidenta Municipal pidió al
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Secretarío General recolectara de
regidores desarrollándose de la
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nominal el sentido del voto de cada Lrno de las y los j

r./

mAnera: j----
PRESIDENTA MLTNICIPAL LiC. N¿ARÍN AUROR.A. PONCE PEÑA, a favor
SINDICO MUMCIPN-}'4..V.Z O MARTÍN MORALES LEPE, a favoT
REGIDOR SERGIO DEL BERNAL" afavor
REGIDOR,A Tr¿¡NÍN GUADAI MORENO PONCE, a favor.
REGIDOR JOSÉ GUADALIIPE FIGUERO,A, a favor.
REGIDORA MONICA RIJIZ, a favor
REGIDORA LIC. VIRIDIANA PEZ FREGOSO, a tâvor.
F,EGIDORA LIC. LAIIRA GAB
R.EGIDOR-A MTRA. YECENIA

A RAMOS DLJEÑAS, en contra
ÁvRtOS, en contra

REGIDOR LiC. J. DE JESUS G OMART|NEZ,encontra- - - - -: -.- - ¡'-,- ¡" Ld):

por la Asamblea el contenido de las reformasActo continno, y una vez
constituoionales antes citadas, el General, informa que la votación an-o.jó la cantidad
de 07 (siete) votos a favor 03 (tres votos en contra; una vez cotejado el resultado de{ sufragio,
ia Presidenta declara que es por la Mayoría de los Regidores y Regidoras presentes,

efectos legales a que haya lugar resultando de 1o anterior1o eual se hace constar para todos
el .A.CUERÐO 22Æ-018-tV te:

PRIMERO; Es aprobado por el Ayuntamiento de San Sebastián del Oeste, Jaiisco, El,
ÐE CRETO 28826 IT.)dTITJ 22 APRUEBA REFORM,A.R ET, ,A.RTÍCULO 13 Ðts r-,4
CONSTTTUCIÓN FOI.ÍTICA ESTADO DE

T.Tllîî: -"1:i -'l:"i: :: :1 ::iï ::iapresente açta.----

l'ry'

t
( 1.,
\'l/*-s&grrNÐo Es aprqþado por H. Ayuntamiento de San Sebastián del Jalisco,

28827tL)(Ír[tzz IANTE LA CUAL SE R,E,FORM.A.N T-OS CUT,OS
Oeste,
AR.Ti

T,.4 CONSTITUCIÓ POLÍTICA DEL EST.A,DO ÐE JALISCO, antes citado
ÐACRETO
21U 74ÐW,
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en el cuerpo de tra presente acta. - -
TER.CER.O: Notifíquese ai H. del Estado dè Jalisco, y elabórese las constancias
neoesarias paru dar cumplirniento el presente acuerdo para los fines legaies que corresponda.

X¡U]NTOl¡.- Acto seguido la declaro un receso de 15 minutos para la elaboración del
acta correspondiente.

.2_

PUNTO_YI.- Clausura de [a
Unavez transcurrido el tiempo larado para receso ,y desahogados los puntos de la presente

sesión extraordinaria del H. A del Municipio de San Sebastián del Oeste, la
Fresidenta Municipal Lic. María urora Ponoe Peña,'da las gracias a las Regidoras y a los
Regidores por su asistencia y se formalmente;clausurada ia misma siendo las2!.02 den

día en que se actia,levanfándose
intervinieron dando con esto legal
ella se tomaron.

esta acta firmando al margen y al calce los que en ella
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$ffiTRËTARåÅ GffiNËRAL

$G476/3ä

E¡ que sl,¡scribe t" va8emtícn Eohadiååa Bohadilåa, en mi carácten de
Secretanio General de[ l-'1. Ayuntanrie¡rto Co,nstitucional de San Sebastián deå

Ûcste, Jaliseo, Administnaeién 2t21-2t24, de eonformidad esn e! adíeulç 63
de [a Ley del Gobienno y la Administración Publica h,{urrícipal del Estads de
Jaåiseo, y demás disposiciones legales y aplicables, çHRTåFlGffi que e[
pnesente docunnento que consta de 09 (nueve) fojas útiles impresas por Lir"¡

solo lado, incluyendo esta certiflcación, es copia fiel del Aeta No. ff'88
ctrrespondiente a la declmoetava sesión de ,Ayuntamiento con carácter de
extnaordinaria, de fecha 19 de octt¡bre del año 2CI22,la cual se encuentra en
ios archivos de la secretaría general del l-'{. Ayuntamiento Constitucior^¡al de
San Sebastián del Oeste, Jalisco.-
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